
PRESENTACIÓN 

Mediante Resolución No. 00707 de 2.009, el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
-COLCIENCIAS-, procedió a clasificar en CATEGORÍA C, al GRUPO DE INVESTIGACIÓN RATIO JURIS DE NUESTRA 
FACULTAD DE DERECHO. Este es el resultado de un proceso investigativo serio, arduo y permanente en el tiempo, 
con productos de investigación de alta calidad forjados durante los últimos cuatro años, y con los cuales hemos 
pretendido, no solo desarrollar un pensamiento crítico y analítico sino, además, transmitir y crear conocimiento 
pertinente proyectado hacia la sociedad del tiempo y el espacio en el cual nos ha correspondido vivir. 

Desde ésta revista hemos venido difundiendo, además de los razonamientos críticos de nuestros docentes, estu
diantes e invitados nacionales e internacionales, los diversos avances realizados por los investigadores de nuestra 
Facultad de Derecho a través de los distintos proyectos ejecutados por los grupos y semilleros de investigación. Y en 

esta dirección, hoy ponemos a consideración de la comunidad académica algunos de los trabajos desarrollados en 
los grupos y semilleros anteriormente mencionados, con temáticas de interés general, tales como: LA CIUDADANÍA 
ALTERNATIVA EN PERSPECTIVA CON LOS DERECHOS HUMANOS; CICLOS DE POLÍTICA PÚBLICA, SECTOR PÚBLICO E 

INVESTIGACIÓN EN DERECHO PÚBLICO; EL NACIMIENTO DEL ESTADO MODERNO A PARTIR DE LA RELIGIÓN; LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS Y SU PERSPECTIVA DE ANÁLISIS: UN CAMPO ABIERTO PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ENTEN
DIMIENTO DE LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN; y MODERNIDAD E IDENTIDADES COLECTIVAS: OBSERVACIONES 
SOBRE LA POLÍTICA DE LA REPRESENTACIÓN Y LA REPRESENTACIÓN DE LA POLÍTICA EN EL CINE. 

Adicionalmente, encontraremos en la presente revista otros trabajos de gran relevancia que nos inducen a pen
sar seriamente en torno a LA EDUCACIÓN DE LA MUJER MEDELLINENSE DE 1.920 a 1.957; EL USO PÚBLICO DE LA 
RAZÓN A LA IDEA DE RAZÓN PÚBLICA; EL MINIMO VITAL GRATUITO COMO UNA GARANTÍA DEL DERECHO FUN
DAMENTAL AL AGUA POTABLE; LAS RELACIONES INTERNACIONALES EN EL CONTEXTO DE LA DIPLOMACIA EN LA 
NUEVA GRANADA: 1819-1.850 y, finalmente, un interesante análisis sobre la FALSEDAD DOCUMENTAL escrito por 
el Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín, Dr. Nelson Saray Botero. 

Las ilustraciones que aparecen en la carátula de la revista, y en sus páginas interiores, hacen parte de un sencillo 
tributo que le rendimos a nuestras Comunidades Indígenas. 

A todos los colaboradores de ésta revista les expresamos nuestro sentimiento de gratitud en nombre de la Facultad 
de Derecho y, particularmente, en nombre del señor Rector de la Universidad, Dr. Sergio Gabriel Naranjo Pérez. 
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